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ADVERTENCIA OFICIAL. 
oosi — 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse ^ ^ ^ ¿ L B f W ^ O ^ f ^ f s v s e han de man
d a r 'af fio fe" Político resRíict^vo ̂ uor"cuyo conduelo se 
p a s a r á Mfc'Kdttdfe9-a61l&¿ mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril d* 4830). 

u n i d 
SE IHIBtldA TODOS LOS DIÁ9, ESGEPTO LOS DOMINGOS 

—————— 

PiiEqo DE soscaicia* ^ B h ' W t a fepltáf! IGwidWfomicili*. fO rs.»'H*i¡§foBJUl 
l**ntii»(ib<i«i; furia de eUa U ra. QIJU.»; U ol.trimestre; 72 el .s«n«t£«ry 1 

1 4 * por un afta.— Se admiten suscriciones en Sldrid en las oficinas del B O L B T I K , 
calle de la Pu*üla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de eUa capital, directamente 
por mi lio do carü al E litor, co ' 

•sellos.—Un número suelto 10* 
sion del importe del tiempo del abono en 
BT cu raneoalsl) oosnm] i^'njia fon 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
.ffljhl 

Las dispoMcWrDJ^e^ Aftftorlíkides, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: pero los de interés particular pagarán su 
inserción, * 

P i U M i & l U S E CCION. 

PAIWE OFICIAL. 

P.tFSlDENCfA DEL CONSFJO DE MU 
. N1STROS. 

S. M. la ( f i t ina nuestra señora (que 
Dios guardenfisu augusta Real familia 
continúan enréfía,corte sin novedad en su 
¡mportanté'toiuU*' 

tHxiiw w «du .feJueo C » . c t Í¿ . . , 
i . I U I I U U U 1III l -ll 

S E G U » SECCIÓN, 
OWTTT 1 — ~ ~ 

6 0 B I E R N 0 D E LA P R O V I N O I A O E 

MADRID. 
u u i c 

Stccien de Rímenlo.—Negociado 2 . °— 
Monté*.— Mmero 3 7 7 , 

üO&.oi 
El Bxcmoj Sr. Ministro de Fomento 

me dice con techa 27 de diciembre próxi
mo pasado t* > * i n< * sigue: 

«Excmo.i§ft?;vón esla fecha digo al 
señor Ministro de Uacieuda lo que sigue: 

Excmo.S^fjrjíHabióndose procedido, en 
vista de las Efeaj^s órdenes de ese Ministe
rio de 22 de jujjo de írí>9, i . ° de febrero 
de 1860, y ¿f¿ de enero de 1861, á' exa
minar nuevamente la conveniencia de que 
se venda ta qajiesa llamada del Rincón, de 
los propios dje)(§egovía, sita en término de 
Aldea del F r e ^ o * y escepluada de la ven
ta en la clasificación general de los mon
tes, aprobada |>oi'. Uea'l orden de 30 de 
setiembre d e ^ S ? , la Reina (Q. C. 6 . ) 
de conformidad,,<#g,lo propuesto por la 
Junta facultativa $e montes, ha tenido á 
bien d e c l a r a r enajenable la mencionada 
dehesa del Rjqcop. 

De Real ó^jen lo traslado á V. E. para 
su conocimeqtp y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
tioletin Oficial p a i a los efectos oportunos. 

Madrid 3 de enero de 1«62.—El Duque 
de Seslo. 

Negociado 3.*—Número 7. 

Repelidas.reces se ha llamado ya por 
este periódico oficial á los que en laespo-
sicion agrícola de 1857 presentaron algún 
producto para que pasasen por este Go
bierno de provincia y Sección de Fomento, 
á reeoger un ejemplar de la Memoria que 
la Junia directiva de dicha exposición ha 
escrito. 

Los expositores que ÜeUespresan en la 
áiguien te. lista no se han presen lado a pesar 
de tantos llamanienios. He resuelto publi
car de nuevo los nombres de los interesa» 

dos, a d v i r t ¡ e ^ ^ b § ^ b ^ s e entregará la 
Memor ia* ; tó^q l Je^ 'Wfco jan en el plazo 
de l O d l i M ' c o n l a r desde la publicación 
de esta circular. siv\—.onim 

Madrid 3 de enero de 1 8 6 \ - u D u q u e 
de Sesto. . . . 

tispmore* HelospiiibM de la provincia. 

ALCOBENDAS. 
.uiebl 

I). R a m ó n Aguado. 
DjMiiriuel Baena. 
I). Manuel La r a . 
D. Carlos Méndez. 

• . .oi8U£)fiÜ 0109 l . . . . 
ROBLADO DE CHÁVELA. 

.8ouk>9v aoJ . . . . 
D. ilóaueAlberquilla. 
I). Plácido S a n / . 

wyll «lifuifckl) • • 9JUr*ut'« 
VtLLWtdOSA DE ODÓN. 

D. I g ü W ¿ 0 ¿ v a l o . 
D.JoaquJftmm^afo. 
D. R a m ó 1 r M l k o v 

D. Félix Sároper. 

CARABÁNfilEL W ABAJO. 
.motil 

D.* Benita Arroyo. 
D. Esteban López. 

NAVALCARNERO. ** 
r.l¡i?itílUY o m i n ó l a • • 

El Ayuntamiento. 
i< ^HÍÜIUJAC 

LA OLMBOX. 
.OUÓfiitW Oltt£>. 

El Ayuntamiento. 
Afl&udci iílio*l * >Ŵ  

SAN MARTÍN DÉLA VEGA. 

E l AyntiKalftietotaup'-
D. José ¿lupadow' 
¡i. H i l a r i o Colmenar. 
D, t o m M ü \ \ J 
D. Francisco Marina. 
D. Manuol Rogeros. 

i i *x!i Llol lUv 

ZARZA LE JO. 

D. EslanUlao B a l l e n a . 

BRÚÑETE. 

D. Manuel B á r b a r a . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Ü. Aquilino Becérrll. 

AMBITI: 

D. F ó l i i ^ á z . 
D. Gabriel Díaz. 

GETAFE. 

D. Gregorio Beoaveále. 
D. GasimlM B t a t r o ^ i d 
D. Cesáreo Deleito.' 
D. H i l a r i o Franco. 
D. Bernardo Herreros. 
D. Martin Martin. 
D. SevériaBoMartini. 

. mooi 
COLHENAR DE OREJA. 
.moLI 

D. Joséiftdto. 
iUl Tontas CasteJIanoíiq !• 

D. Benigno Castillo. 
D. Salusliano JEveza. 
i). Fefoando}Gumez:y Zayas. 
D. Serapto ftarek, 
D. Román González. 
D. Antonio Mendieta. 
D. Felipe Orlix Fa ro . 
D. ?rancis«o JPerez. 
D. Fernando Pálido. 

BARAJAS. 

D. Frucluoso Martin. 

VILLÁLVtLLÁ. 

D. Celed onio Casanova. 
D. GrcéoTio wa'rliiíez, 

'BÓÁDILLÁ. 

Condwkde CniHctibn. ' 
D. Feliciano Sánchez Ocána. 

ARGANDA DEL REY. 

D. 4 María del PÜBT Dotres. 
D. Mariano San Aiiltmiano. 

ALCORCON. 
nt i iuOO oiblüd l f lb «st»:;• 

D. Joaquín Fernandez Cuervo. 
• ' 11 '.* í i o io i i l T jwhr j M 

FUENCARRAL. 

D. Remigio Gallego. 

MOR ATA DE TAIUNA. 

D. An|«nío García Gutiérrez 
D. Eustaquio Pinto. 
D. José Salcedo. 
D. Francisco Uuiz Salcedo. 
D. Maleo Sánchez. 
D.* María Luisa Sánchez Leira. 
D. Juan Toiesodu. 

VALDEHORO. 

i). Ramón Tolosa. 

I MAJADAHOffDA. 

D. Antonio Gómez. 

VlLLANUÍÍVA í«ri ,IJA CAÑADA. 

D. C l ^ p p t e Grenivio. 
D. Luoiauo Serrano. 

| VALLECAS. 

D. Josíé Guerrerro de Sedaño. 

MláAFLOR'ES DE LA SIERRA. 
¿n9inqlifl .J 

l). Manuel Hernán. 

ARANJÚEZ. 
. . . f ; t 9ü / i ul ¿ut/oc- 1 

D. Carlos Benjamín Ledau. 4 

1 TORRES» 
, I. i 1 r<l k 

D. Juan López. 
iii iJ JUff lB' iSt» 

i ARAYAGA. 

D. ManuelliopezGil. 
CARABANCHEL DÉ ARRIBA. 

D. Andrés Merino. 

HORTALRZA. 

1). Celestino Rodríguez. 

MADRID.' 

D. LtílijJjMWfj^ , jjj^v 
D. Marcos Bernartliní. 
D. Agdiliií Muj$,,t i 

S i s l e ^ ^ 85J 

reüo. 

D. SanriBgO Cofó; 
D.% Magdalena de Otaorriagude He-

¿ .* JÜtóJÜ^ooU de Lousa. 
D. José'Pnmeré y Maestre. 
D. José G a r c í a . 
D. RamonGjrpi 'y compaüía. 
D. Juan Gutiérrez. 
D . ' YicénU Iníbez de navar ro . 
D. José Lachaud. 
D. Antonio L o p ^ . 
D. Manuel Llano. 
D . P e d r o M a g . . 
D. Francisco Javier Marti. 
D. Rafael Padilla. 
D. Manuel Paudu. 
D. ^ ignel París Lefebre. 
D.* Josefa María Pelayo de Nágera. 
D. pascual "Poreíia y Alvarez. 
D. José Quiroga. 
D. Juan RevuelWjy^ i 
D Joaauip jMa¿^¿,t^^es. 
D. José María Rodríguez. 
D. Juan T a r r a * v Guacdiola. 
D. Agustín Vo'rges y Carias. ¡ : 

Madrid o de enero de 1862.—Duque 
de Seslo. 

http://�-i.bt.7um


.£081 9b ofiA Sección de Fomento. —JXerjBciaclo Montes.—Número l 2317. 

y demás en terrenos forestales, acordadas en el ESTADO espresivo de las aprobaciones de aprovechamientos de leñas, pastos 
último trimestre del año que termina. 

4* 
Octubre. 

PUEBLOS. 

üclu 

Cosas Bubas stadas CsÜIos dondo radican. 

9\ 
Nombres de tdrreí 

Talamanca. . . . . . Pastos de invierno de los prados de propios. D . DeriñenegUdo Chinchón. 

CantidadM.1 

Somosierra. . . . 50 robles dé l a Dehesa Boyal. . Los reciño». . 
S , ? S r d e : « E s p a r t o de los terrenos de propios ^CayetanoCauipefioyRafael Cerezo' 
Paredes de Buitrago. . . . Lefias del Prado Concejo Felipn Pozo (menor) 
Villanueva de Perales. . . Jd. no eslraidas delmont^ ^ Plateo Crespo. 
Tilulcia. . . . . . . Pesca de la parte de su jurisdicción Florentino Suarez 
Humera Pastos de " ' Quijoroa. 

ídem. 
Ídem. 

—ttavasTlgiüey:—: 
ídem, 
ídem. 

Aldea del Fresno. 

Fuencarral. 

11 
14 

15 

18 

21 
25 
24 

25 
29 

Villamanta. . . 
ídem. 

.oiv ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
Aldea del Fresno. 
Chapinería. . . 
Colmenar del Arroyo 
Villanueva de Perales 
Villamaola. 
Sevilla la Nueva. 

Ídem. 
Torrejon de Ardoz. . 
El Prado 
Sevilla la Nueva. . . 
Villlamaolilla. . 
Aldea del F re sno . . . 

ídem. 
Navas de Buitrago. . 
Valdeolmos. . . . 

*aiflft>. i» xmi 'idiéiri.' 
Batres. . . . . . . 
Chinchón 
Cercedilla. . . . . 
Oteruelo del Valle. . 
Moraleja de Enmedio. 
Valdeolmos. . . . 

Ídem 
Pinilladel Valle. 
Villar del Olmo. . 
Braojos. . , . 
Valdilecha. . . 
Guadarrama. 
Las Rozas. . 
Barajas.. . ' . • 
Villamantilla. . . 
Alameda del Valle. 

.«r 
r <r 

r • 
r . 

31 

Noviembre. 
4 

t i 

ídem. 
Pozuelo de Alarcon. . 
Cercedilla 
Navacerrada. . . . 
Cenicientos. . • • 

Navalcarnero. . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
Moralzarzal. . . . 
Villaviciosa de Odón. 
Alcorcen 
Rascafria. . . . . 
Alameda del Valle- . 
Aldea del Fresno. , . . > ; 

Ídem. 
Villaviciosa de'Odón.. 
Ambite 
Loeches 
Perales de Tajuna. . 
Robledo de Chávela. . 
San Martin déla Vega. 
Qempozuelos. . . . 
Campo Real. . . . 

istos de invierno del Prado Charquía y arroyadas. Lope Monlalvo. 
. id. de las Alamedas de Abajo y Arr iba . . ' ; . Bonifacio (Jarcia ' 
. i d . . dedo Dehesa Boyal. . . . (A Francisco BÍake. I* í 

Id 
Id 
Id. id. de las Alamedas de Perales de Milla. . . Alejo Rodrigoez 
Id. id. de la Dehesa Boyal • . . Joan de Tamas ' 

2000 reales. 
Gratuito. 

404 
2250 

3 ra. 50 cents, a r b . de carbón. 
2555 

800 
2000 
7020 

200 

y 4 / Id. anuos de los tranzones 2 ° 5. 
Id. id. id. 5.° y 6.° . . • 
Leñas sollamadas de la dehesa del Rincón, propios 

de Segovia 

Id. del primer tranzón de la dehesa de Va hiélalas. 

Tomás Osuna. 
ídem. 

6604 
1400 
1200 

Toribio Valledor. 2 rs: 40 cents, a rb . de carbón, 
60 cents, a rb . de lefia, 25 

SU|.r?U-*~ 

Pastos de invierno de los lotes 2." y o . 0 . . . 
Id. id. del 4.° * . . j i K í > v . 
Id. id. del 5.° 
Pastos y hojadero de las vinas del término.—Pri 

mer cuartel 
Id. 2.° id.- . . / . t ! . 

Id. 3.° id. . . . . ::r Ü..vi. 
Id. 4.° id 
Bellotera de los montes del término. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Lefias del primer tranzón de la Dehesa Boyal. 

' * I M 

Julián García 
Nicolás Rodríguez. . . . . f v 
Francisco Olias (menor). . : T 

. V í a n t e Rte> *l» 
Gregorio Rodríguez 
Víctor Lucas 
Lucio Buitrón . 
Francisco Olías (menor) . • • 
Los vecinos. . _ 

céntimos gavilla. 
Un real 12 cents, arb. de lefia, 

4 rs . 4 cents, arb. de carbón» 
90 cents, gavilla. 

3106 
5200 

860 
i 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Qtih) siofi» 

1905 
1060 
4003 , 

641 
400 
450 
600 
300 

Gratuito. 

Pastos de invierno de id. id 
Id. id. de la dehesa Retamar y del Valle. . . • 
Bellotera de los montes del término 

Mem. 
ídem. 

Pastos de invierno* de la dehesa de Hernán Vicente. 
Id. anuos de las laderas del Puente y Concejo. . í 
Id. de invierno de lá Dehesa Boyal Juan Fernandez. 
Id. id. del monte encinar José Gómez. 
Id. id. del prado y dehesa de villa. . . . . . Tadeo Vargas. 
Id. id. del solo del Endrinal Juan Rufo. . 

Galindo. . . . 
r . 1 . . . » 

Carlos del Blanco. " . . . . 2 rs . 75 cents, a rb . de carbón 
LiL1—-W4BUUL ' • • " • » ™ M 1 

Pedro Batanero. 
Juan de Mesa. 
Los vecinos. 

Idet 
Idei 

Casimiro Reyes. 
Santos Rubio. 

id. del solo del Endrinal. 
50 álamos de la alameda de San 
2200 pinos del pinar común. . 
50 robles y 50 fresnos 
Pastos de invierno de los prados de propios. . 
Id. id. del prado de Alalpardo 
Retama de id. id. J 
50 robles de la Mata Abierta. . . . . . . 
Pastos de invierno del Monie Nuevo y otros. . 
Carbón no estraido del monte 
Pastos de invierno de la Dehesa Boyal. . . . 
900 pinos del pinar común 
Pastos de invierno de la dehesa de propios. . . 
Id. id. de la Dehesa y liras. 
Id. id. de los lotes 4.° y o.° de la Dehesa Boyal: 
100 robles de las Navazuela* 
100 fresnos del Solo ó Mata 
Bellotera del monte Escorzonera 
75 [ ¡nos del baldío común. 
75 id. id. . . . ' . . . . . . . • 
Lefias del primer Iranzon de la Dehesa Boyal. . 

Pastos de invierno de la deqesa de Marimartin. . 
Id. id. del Monte Nuevo Julián Mores. 
Lefias del Ilormigal y Ladera. . . . . . . Mantel Taillet. 
30 haces de bardaguera del Solillo 
o troncos de álamo. 
Lefias de lá Majada del Rocin, propios de Segovia. 

Mariano de la Fuonte. 
LosYecinos. . . . 

ídem. 
Alejandro Godioo. . , 
Anlolin Morando. . 
Tadeo Vargas. . . 
Los mecíaos. . . . 
Gerónimo Víllalvilla. 
Los vecinos. . . . 
Saturnino Gómez. . 
Los vecinos. . . . 
Eugenio Velasco. . 
Valentín Sevillano . 
Félix Serrano. . . 
Los vecinos. . . . 

Ídem. 
Raimundo Garcia. . 
Los vecinos. . . ' •.*] 

Ídem. 
Valverde. . 

.11 os 
Pedro 

Ataoasio Benito. 

Para obras públicas. 
Juan Felipe Gómez. 

Id. de roble bla'nco id. . 2 . Y C a r t o ^ E d e z 
P. de la Hoya del Peral de la dehesa del Rincón, id. Teodoro Luengo/ 
Bellotera dé M . , id. 
Id. del monte de p r o p i o s . . . . . . . . 
Pastos desinvierno de la dehesa de Enfrente. 
Id. id. del 2.° tranzón d-! Encinar 
Id. id. de la dehesa de ValJeporquerizas. . . . 
Id. id. de la dehesa de Fuente Anguila. . . . . 
Pesca por dos anos de la parle del Jarama. . . . 
Id. por un ano id 
Pastos de invierno de tres cuai tas par leí de la dehesa. 

.xtuteü otoolaA .il 

Luengo 
Joaquín Villalva. 
Gregorio Montero. . 
Félix Díaz. . . . . 
Andrés Diez. 
Clemente,Redondo Nicolás 
Matías (íimenez y consortes 
Manuel Rubio. ' . 
Uiíário González. . . 
Mariano Alonso. 

y m i 

10 AlO*.VQ 

11* 
7010 

1 8 5 5 0 
10.000 
, 200 

600' 
3100 

BI1B0Í 

. . 200 
. . 10.200 

2701 
1250 

* 4140 
44.Q00 

Gratuito* 
2000 
9501 

. 0 0 
150 

2601 
164 

4850 
19.800 

7004 
10.020 

5620 
Gratuito, 

ídem. 
400 

ioOO 
1500 
5600 

fitit 

•ft• 

lü . lüO 
2400 

95 ) 
- - 30 

730 
5628 

804 
795o 
6700 
4305 
1500 < 
5000 
5120 

10.010 
9000 cada un afio. 
6541 rs . 55 cents. 

1725 

ni i 
i r 

i • t 

; l'> 
TVJ 



PUEBLOS. Cosas subastadas y cilios donde radican. Nombres de los rematantes: Canti Jadas 

Noviembre. 
11 

.gldil fcf.íí 

Cadalso 
l o s Santos de la Humosa. 
S¡cleiglesia8 . . . i " 
Vicálvaro 
Villanueva de la Caflada. 
Tilulcia 
Sao Martin de Valdeiglesias.. 

-io/' 

ídem. 
Idem.-
Idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Camarina de Esleruelas. 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. . 
PinOla del Valle. . . 
Daganzo de Arriba. 
Cercedilla. . . . 
Meco 

-Hií 

12 
19 

M 
25 

Ídem. 
29 Aldea del Fresno. . . . 

El Yellon 
Cenicientos 
Los Molinos. . . , • . 
Carabanchel \ U o . . . . 
Ámbite 

Diciembre. 
2 

6 W 

7 
9 
. i . 

15 

17 

18 
31 

Navalcarnero 
Valdeavero 
Pelayos 
Villar del Olmo 
Carabanchel Alto. . . ' . 

Alcorcon 
Vi lia viciosa de Odón. . . 
Los Hueros 
Navacerrada 
Busiarviejo I vá 

• ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Fresnedillas. ; r l . . . 
Villanueva del Pardillo. . . 
Mangiron J 
San Sebastian de los Reyes . ' . 
Getafe. * 

Ídem. 

ídem. 

Pastos anuos del Boquerón 
Id. de invierna del monle'Robledal. . . 
Id. id. de la Dehesa Bov.il. . . . . . . . 
11. anuos de los prados Largo, Raso y Egido. , . 
1(1. de invierno de la dehesa Boyal 
18 alamos derribados. . . . . . . . . . 
Pastos de la dehesa Se Vallclorenzo. i . . . . 
Id. di» !,i dfi Vajdeyerno, late 3.° 
1 . id-, l o t e ó . 0 . , 
li . de Navapozas y Valcarboner > 
I ( . de Navahoncil y del Cabildo 
I ( . de las Cabreras 
Id. de Peni Cruzada, Navarredonda y Valmocoso.. 
Id. de Fuenfria . . 
Id. de invierno del prado del comun.j . . . . 
Esparto del monte de Valromeroso. . . . . . 
tJOO pinos del monte pinar 
72 fresnos cortados sin autorización 
Pastos de invierno de los prados Mosoatelar y Reajal. 
197 pinos sollamados 
Pastos de invierno de los prados de las Monjas y 

Espártales _¿ 
ídem. 

Arriendo por ano de la huerta graude do la dehesa 
del Rincón, propios de Segovia 

Pastos de invierno de la dehesa Chaparral. . . 
Fruto del pinon. . 
Pastos de invierno del Chaparral.. 1 . 1 . . . m 

Id anuos de los prados de propios. . . . . . 
Lefias del Monte Nuevo 

Bellotera de la dehesa de Mariniarlin . . . . 
•Pastos de invierno de la ¡detesto . .i . . . . 
Id. id. de la Enfeimeria. . . . . . . . . 
Lenas del primer tranzón del Monte Nuevo v G islaftoa. 
Retama de la dehesa de los Carabaueheles , propios 

de Madrid 
Pastos de invierno del prado de Santo Domingo. . 
Lenas del 1.° .y 2.° trozo del primer lote del Encinar. 
Pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
80 pinos del pinar del común, 
Pastos anuos del Prado Monliel. . . . . . . . 
Id. id. id. Nuevo . . . 
Id. ¡d. Asenje y Ramos j . . . , . 
Id. id Jaral 
Id. id. del Pinar. . . * -
Id. de iuviernu de Huellas, Majadas y otras. . . . 
Lefias de la Dohesilla Llana 
Pastos de iuvierno de las Eras 
Id anuos del l'rado Acedines 
Arriendo á pasto y labor de los terrenos de propios 

roturados.—Lote 1.°, Vinas nuevas 
Id. id. 2.°lote, Cebadales 

D. Nicanor aforeno 
Cirilo Martínez 
J u a n López (menor). . . . . 
C á r l n s C o n t i 
Eladio Rozas. 
Ruperto Rubio 

. Ángel Arce 
Leandro Monjas 
Florentino López y cousorles. . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Ángel Arce. 
Florentino López. . . . . . . 
Anselmo Andrés 
Pedro García 
¡guació González y Aquilino Sánchez 
Los vecinos 
Zoilo Alvarez 
Julián Morales 

Felipe Lucas. . . 
Aquilino Alonso Gaseo. 

Juan Mala Recio. 
Los ganaderos. . 
Pascual Giménez. 
Teodoro Carralon. 
Enrique Soílo. . 
Manuel Corea. . 

•;mi > ; 

Gregorio Rodríguez. . 
Hilario Sanz. . . . 
Les vecinos. . . . . 
José de la Plaza. . . 

José Cerdeiras. . . . 
Juan de Dios Fernandez. 
Clemente Maurelo. . . 
Julián Junquera. . . 
Los veoinos 
Tomás García. . . 
Juan Gallego. 
Cándido Diaz. . . 
Domingo Diaz . . 
Leandro Bolello. 
Clemente Sánchez. . 
Los vecinos. . . . 
Pedrc López (menor) 
Silvestre Pérez. . . 

• • • 

6 6 s reales. 
1477 

0¿Z 
13.800 

kd8) * :• 
6000 

394 
2700 • £ i v. 

2954 
3310 
2600 
2000 0¡t*{*3 
2667 • '• 'i vi!*''' 

. 2400 ¡yi- Kb'Ji 
2334 
3300 • > 

400 
5000 

576 
2000 1 a • i 

• mul té 9649 
1 a • i 
• mul té 

900 
u^MKiT ti 

1650 HeCl noli 

2500 
í l iUy eOIl 

3200 
840 ihi,q i b 

?¡m no:» 701 
ihi,q i b 
?¡m no:» 

6635 A: kiV\*\ 
4001 ii tdueía 

770 
i.eti» uoo 

1500 
350 

3020 • 't>j:flim 
•iMIUioij jjdwrt> o 

. 18.200 k HüiiiL 
1200 »)[' , / J i y i i 

53.794 i aloma 

Doroteo Bolello y consortes. 
Jaciuto Serrano y consortes. 

1720 
iüOO 
3 5 i 
231 
102 
5 0 2 . 
740 

5S00 
Gratuito. 

230* 
8500 

1400 
1406 

Madrid 31 de diciembre de 1861.—-El Dnque de Seslo. 

S E S T A * s t ó í M 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-0<j 3 — .íi*e\ ^ oioua d. • • ' • 
Juzgado de primera instancia detdistrito de.Ma-

ravillas. 

Sentencia número 117.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 5 de diciembre de 
1861: Vistos los autos remitidos en apelal 
cion por el Juez de primera instancia de-
distrito de Maravillas de esta eórU, seguia 
dos entre partes de la una dofia Manuela 
Page, representada por el Procurador don 
Doroteo López, y de la otra don Agustín 
Mootalvo, en su nombre el Procurador don 
JaánCaldeiro y don José Martin respecto ' 
del cual se ha entendido la sustanciaron 
con ¡os Estrados del Tribunal sobre terce
ría de dominio a unos cajones silos en la 
plazuela del C riñen de esta, corle, en cu* 
y os autos ha sido Ministro Ponente el so» 
ñor don Francisco Fernandez Negrele, por 
ocupaciones en otra Sala de Justicia de don 
Mariano González Valis: 

Resultando que José Marliu y Grego
rio López; estuvieron en compani i 6 so
ciedad para la venta de cabritos en la pla
zuela- d e ^ CármeOj distribuyéndose p o r 
mitad las ganancias ó pérdidas que hubie-
¿u; y habiendo adquirido el López terreno 

suficiente en dicha plazuela, construyó nu 
cajón o l iügÚdp que di\«dm igualmente 
CvO el M-.'.rlin: 

Resultando que despuc* del fallecí-
miento Jel López, su viuda vendió a .Mar-
lio la parte de cajón que la correspoodia, 
satisfaciendo este su precio paulatinamen
te, algunos de cuyos pagos presenciaron 
varios testigos, y'pOHéri6flfféflte dividió 
dicho cajón en dos, cobrándolos alquile* 
res y practicando los demás actos de ver
dadero propietario: 

Resultando que en I oile julio de 1338 
el don José Martin hipotecó dichos cajones 
W ; I I . i >u v c i u . i v i c r ü iiuenu, a la seguridad 
dij un préstamo que le hizo don Agislia 
Mootalvo, y este, después de pc-lir v 
bargo preventivo de aquellos que tuvo 
t f«vio, dedujo demanda ejecutiva en 1.6 
de mayo de 59 contra Martin, para el pt 
go ái\ reslo de su eré Jilo: 

Resultando que despachada la ejecu
ción fueron sustanciados á su tiempo los 
autos de remate; y ajanunciárse la venU 
en pública cubista de los dos cajones em
bargados, se opuso á ello doña Manuela 
Paje, y de.iujo *n 12 de diciembre del 
mism;> aáo iu opuriuoi déi^ianda de ter
cería de dominio, fundan lose en que ios 
cajones eran de su propiedad: 

Resultando que sustanciado el juicio 
por todos sus trámites, incluso el Je prue
ba, practicándose á instancia de ambas 

i 
. I . . Ü I I 

partes la que tuvieron por conveniente, 
pronunció sentencia el Juez de primera 
instancia, en 3 de diciembre de 1860, d e 
clarar lo no haber lugar á la demanda de 
tercería interpuesta por la doAa Manuela 
Paje, y maudando continuar los procedi
mientos de apremio, y admitida la apela
ción que esta interpuso, se han remitido 
tos autos ;i esta Superioridad, donde se ha 
sustanciado debidamente la segunda ins
tancia: .< 
\ —Considerando que por parle de don 
Agustín Mootalvo se ha justificado com
pletamente que el don José Martin es el 
dueño de los dos catones ó tinglados, silos 
en la plazuela del Carmen, señalados con 
1"< nú ñeros 14 y 15, que primeramente 
fueron uno solo, perteneciéndole la mitad 
al construirle duraule la sociedad con Gfe* 
gorlo Lüjiez, y la olra milad al falleci
miento de este por compra que de eila h i 
zo a s a mujer la dona Manuela Paje: 

Consideran Ib que esla ño ha probado 
los hechos alegados eu su demantlai incur
riendo en muchas contradicciones l>s testi
gos que al efecto presentó, teniendo pré
senles las disposiciones generales de de
recho y los ar ls . 995 y siguientes de la 
seceion tercera de ia ley de Enjuiciamien
to civil, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esla ins
tancia e lautj definitivo apelado, proveí* 

(•Ineiflif'ifiuv/' crfífiínolus 9Jfl«aiol05í 

do por el Juez de primera instancia del 
distrito de. Maravillas de esta corte en 3 
de diciembre de 1*60, por el que declaró 
no haber lugar a la demanda de tercería 
de dominio, entablada p->r parte de dona 
Manuela Paje, y que los cajones son de la 
esclusiva pertenencia de don José Martin, 
conlra.quien, y conforme á derecho, s i 
guen los procedí luientes de apremio se¿uo 
su estado, y condenando en las costas á 
dofla Manuela Paje. 

Publíquese esta sentencia en \o Gacela 
de Madrid y en el tiotetin déla provincia, 
en conformidad a lo prevenido en el a r 
ticulo 1191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 
I Asi lo pronunci ¡mos, mandamos y fir
mamos.—José MaríaCiceres.—Pedro Ga-
dal.—José María Herreros de Tejada.—El 
coude de Yaideprados,—Francisco Fer
nandez .Negrele. 

Publicación.—La precedente sentencia 
Tué Leída y publicada por el señor don 
Francisco Fernandez Negrete, Magistrado 
de ta Sala tercera dé esla Audiencia y Juez 
Ponente que ha sido en estos autos, estan
do celebrando sesión pública la misma Sa* 
la, hoy 6 de diciembre de 1861, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado, 
certifico.—José .ti. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito» y üe que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara, habili-

"*í . . . . . . . ..&asu¿ 
-iüiVj) ofliaim V' flo efliv MHi 

http://Bov.il


— 4 — 
hdo póh S. tfTla lleioa en Ta Audiencia 
territorial de esta corle. 

V |iara i¡m» coaste ó ¡asertar en el Bo* 
letih de U ^pr^vinca, libro ta presente 
que firmo •en.MilrU á 19 di d ic iembre 
de 1 8 6 1 - J o s ó $ . de Quintas. 

Juzgado de primera instancia do) dimito de Pa-
\ lac/o. 

En virUitl de providencia dictada 'por1 

ei Juez de pfittíera instancia del distrito de 
Palacio de ttitifcórle, refrendada del Es
cribano del^tífitíiero de la misma don Mi
guel del Castillo y Alba, se sacan á pública 
mbasta por termino de 50 dias, las tierras 
siguientes:' -

tína enléVmino de esta corte y sitio 
que llaman Cusa Puerta, al que ditftfé'ft 1 

vereda de edf&nombre, que linda á Orien
te con tierr&'téé don .Manuel Molinero, á 
Saliente coii tierra y casa titulada dpi Rey, 
á Poniente paseo que dirige desde Madrid 
al canal de flftAzanares, y Norte tierra de 
don José Sandio; su cabida 3 3 fanegas y 
dos cuartillos, tasada en 3000 rs . fanega, 
ó sea la sumtf'íto 99 .125 r s . 

Otra inmedia ta á la anterior, distribui
da parte de1 M a á Yera: linda por Oriente 
con vereda «jej Casa Puerta, Mediodía con 
tapias de la'ea*a del mismo nombre, Po
niente lierrá&M don José Sánchez, yNorte 
con casa del Jardinillo; su cabida 3 fane» 
gas y un cefóftn: tásala á'30Ú0 rs. fon o» 
Ka, ó sea l a d i l l a de 9230 rs. 

Otra enUJJoMismo término y sitio deno* 
minado las o t é e l a s , que linda á Oriente 
con paseo que del portillo de Embajadores 
dirige al canal de Manzanares, á Sur con 

cabida 8 fanegas, i I celemines: lasada á 
razón de oliJü'rs. fanega, que hacen un lo-
tal de 45.920 fcs., 75 céntimos. • • • 

Y otra líeWa situada en el término de 
Yallecas, sitWque llaman Cerro de la Pla
ta, su cabidtfWe 10 fanegas, 9 celemines 
y 2 cuarlillb^r 'linda a Poniente y- Norte 
con tierras ••'¿féf den Manuel Molinuevo, 
Oriente concierta de Santa Catalina, y Sur 
con erial: tás&fo á 750 r s . fanega, que 
equivale á 8093 rs . , 75 céntimos. Y para 
que tenga efoeio se señala .el dia 27 de 
enero pióximo, a las doce de su mañana, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, 
siendo condición precisa de que las propo* 
sioiones qne se admitan han de ffir_de que 
nO existen mas tilmos que tos qué se hallan 

4^#PwMte^^^r?fiMrWM^i^q^» wflw, 
le que la sindicatura de 
dola Isabel Jiereui ¡, á 

respoi)-

j . les lame ula ría de doaj 'Isabel Uorec; 
íuya infancia se vende, no queda'reí 
jauto a W a a l g u n a . ; . , , . 

de diciembre de 1 S>> 1. — 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Aud/ehcia. 

sirrl n 
En virtud de providencia dpi séftor 

don Gregorio Rozalem, Juea de i primara 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital,!acordada en los autos ejecu-
ti vos á instancia de don Manuel Gallo, c e » 
tradofl,8tigeniePinillos y su espotá doúa 
üeui la Yalladolid, sobre reclamación de 
maravedises, se ha señalado el d ia 2 5 de 
enero próximo, a las diez horas de su ma
ñana , en los Juzgados de la Audiencia de 
esta corlo y de lllescas. para el remate de 
las tincas siguientes: 

Lúa tierra al término de Car* 
ranqúe, sitio de ¿anta María de 
la Cabeza* de caber 4 fanegas. 
Linda Saliente con tierra d e un 
vecino de C asar u u ios del Mi míe. 
Norte Jul ián Fernandez Maleas 
Poniente la que* fuéLdada finco 
mienda Magistral do) Viao/y Me
diodía camino del Postillón, la 
cual se ba lasado en 300 r s . cada 
fanega . . 

Una vina en el mismo lérmi-
1200 

no y sitio, de caber 400 cepas, 
que linda por Saliente vina del 
señor Conde de la-Régam, Nor
te con el-Jnismo sefltff fconde, y 
Ponientetfósé Gmuez Según lo: 
la «ual se ha lasado á.'dos rea
les y medio Cada cepa.;;. . . 

La mitad de !a t ierra jnnto al 
camino Real anticue 'de Madrid 

•á Toledo.' fcld^ledíMlacondi* 
cho camino, viuda J e Manuel Lo-
pez, 1 te ni g na Serrano y Bartolo
mé Nieto, valuada en. . 

Media'fanega de tierra eu la 
sembrada da retama, sita en los 
Birlólos; Lítídáíeoh él camino de 
dicho siliól C^rcaboiri^l Prado 
•Nuevo, Juan López y Tomás 
iGaneía, en . 
- Una t i e r r a z o » ' é l ' I d i l i o , de 
este término,'junto al camino dé 
Serranillos,- de cafar fanega y 
cuartilla. Linde Gregorio Pom
pa, Laureanía''Séfr^6tt¡J el cami
no 1 f-^jápeflanta dé fe.' Magdale
na, en. . . . . . . * v 

Media'fanegadeUierraü'el Ule
ro,.término d e i í g e ñ a . | | inde to
da con fgtiáéfo1Gamboa.', Miguel 
Alonso,nAlBaWGttíírfá5,7 Crisan* 
to Caballertv}^. 1 : i' . . 

Ochocientos treinta y cinco es 
tadales, en la tierra de Yatde-
\dv\efy*M<ákWHémüot qne 
toda cabe 9 t&éí^ásj 'y i nda con 
Valentiu Fernandez, camino de 
la Zapattfy :el MaPÍjuW'íe Agui-
lar y Campoó , en , . . . 

S c i e o i e ^ k J i ñ w estadales en 
la^ie*wja^;SBÍ>¥fipé T ; de ca
ber toda U»es y ' M - f a n e g a s ! ' 
Linde José Gómez,'Luciano Ca-
nysos, Francisca Hetanii y cami
no del Yiso^álHe^COT^tf . . 

La mitad^M&MiaSfci1; sita en 
dicha v i l l a s » Gtrrán¡iue y su 
calle de Juan 'ue 1 Anda; 'número 
onco. Linda toda coi la de Pa 
blo Fernandez, olni9 de José 
Pompa y Engracia Díaz y la c a 
lle, en.," 

Asciende el'valor de las lin
cas descritas, á catorce mil ocho
cientos1 cua ren ta y dos reales . . 

:->'Madtf43ñ'4£ tátiembre do 
Yicente Castañeda. 

1000 

1S00 

200 

1500 

d670 

1410 

2700 

14.842 
1 8 6 1 . — 

\ T O ^ r \ i V t t E N T O S 

AÍcaldii 
Í C 0 : 

iciooal uYOíusco. 

El amillaramienlo que lia de servir de 
base en esta villa para el repartimiento do 
la contribución leiritorial «iíi anapróximo 
de 1802, se halla espuosto al publico en 
la seoireiaria de su Ayuntamiento por Ur-
mino de seU dias: durante ellos se admi
ten las r a el amac iones q u e Be i hagan siendo 
justas, y pasados no serán oídas, 
í noOwsco 30 de dioiembre d e 1 8 0 1 . — 
El Alcalde, Félix Yillalvilla. 

Alcaldía constitucional de Saniorcae. 

se 
Por acuerdo déla junta de labradores, 

subastau los pastos de este termino,, 
escepló el viñedo y olivares, para dos m]l 
cab'éza> lanares, sien lo su disfrute para 
todo el ano de 1862, habiendo acordado 
sean las diligencias de remate los dias 
cinco y doce de enero próximo, en la sala 
consistorial, bajo las condiciones que es
tarán de maoilieslo. 

Santorcaz 30 de diciembre de 18B1. 
—Calisto Ancbnelo. 

Alcaldía constitucional de, .Garganta. 
:;>u.;ilíua tuüvxi u. id) '.emínii . i 

Don Manuel Sacristán,'Alfialde;cQn8litucio-
nal de este pueblo de Garganta. 

Hago saber: Que hallándose compe
tentemente autorizado este Ayuntamiento 

para proceder al arrendamiento de los 
pastos del prado Qaüueto o l a n ü p w d e la 
Mata del Trigo, perteneciente al caudal 
de'íos propíost/lea mismo, se lia señalado 
para su remite el dia doce de los cor¡ricn • 
tés, á las doce de su mañana, en el local 
ile esta casa consistorial, 

Lo que, se anuncia al público llamando 
licita lores. 

Gargaula 1.° de enero de 18 2 .—El 
Alcalde, Manuel Sacristán.-^Por manda
do, Luis 'astd/Secretar io. 

AJcnld'fa 
imvj i r ' : , i . b t . u i > 1.14 oí .1 > 
constitucional do San Sebastian de ios 

Reyes. 
>\< • IL-L) ui*t> ti\ ijurv* **** 
El i^)arU(nienlo-iJeA4a'contflbtícíon de 

inmuebles ale1 San Sebastian de los'fteyes 
y sus agregados*, paria 1802, se baila con
cluido y. do manifiesto en la Secretaria de 
su. Ayuatamiento* portel término Vfe- cua
tro dia», a 1 u o l ° s compheñílides 
en él .puedan pasar á eolertkWesdesu par« 
lida d¿ co*trwuciou y reclamar de agra-
vio, si iu h u b i e r e , en el bien entendido de 
que traseurridosmo se admitirá ninguna, 
y rf remilirá k'la'superior:aprobaron. 

Los señores-Alcaldes-de AlcOberidas, 
Fueule.el Fresno, Alge ley Cohefla, se 
serrirápüjar^copla de éste anuncio k;U el 
sitio de costumbre* para ¿oiiocimío 1U0 de 
sus vecinos y que nadie alegue ignorancia. 

San Sebasüan de los Reyes 50 de d i 
ciembre dé 1861.—El Alcalde contiíhcio-
nal, Gregorio Esteban. 

Alcaldía constitucional d<> Mbrátzarr.at. 

lol - i t ó t i f ^ p a r i i m i e j i l o ^ M u líUOftttkbicion 
territuriai <k\ aLorAlíarzal, .pertenecisule al 
año prójimo <de¡ü86a,:se .bftlla,.concluido 
y de m a n i ^ s W M lau SeorelarÁ^'ile su 
Ayuntamiento por tócm¡o0. dfi i cuatro dias, 
con objeto, do. que « i enteren de su conte
nido los contribuyentes. I .ul 

Lo que se anuncia al público para los 
fines .dttiins.tfjywfiioo. i , naifui ai I 

Méralzarzal ¿9 :de,dic¡Qmbre de 1&C1. 
—El Alcalde, Ángel González. 

e.in'i 

Alcaldía consiitoctonal de Tielmes. 
. .f^isbüüoJ ,aH>í .a .»a bJ 

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadera. •4e J ¡ei tó 
pueblo, para el año de 1862, se halla de 
nwmr&este eo Ut Secretaria M~AyTirrra " 
miento, por término de cuatro dias, 4 Qo 
deque los-intoresados puedan enterarse dé 
él, y ¿redümar do agravio si lo [hubiere, 

¡pues trascurrido dicho término sin verifi
carlo, no «erín eidos y les parara el per-
juicio que huya tugar > 

Tielmes 51 de dkjíecabre de 186! .— 
El Alcalde Presidente, Manuel rJopfefeJ 

ALOALDlA-CORREGtMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención do arbitrios muoici-
pales, la del mercado de granos, y nota 
iíe preolos de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiento: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5010 fanegas de Iri^o. 
5196 arrobas de harina de Id. 
1788 arrobas de carbón. 

108 vacas que componen 43.787 
libras dé peso. 

442 carneros que hacen 10 .758 
libras de peso. 

11 \ cerdos degollados, que hacen 
20 .58* Hbras de peso. 

. ( . — — _ — — i . . . . . . . . 
Precios de artículos Blpoc mayor y menor en ol 

dia de hoy." 

<:amedfe vaca, de 37 ¿ 4 7 rs. arroba; v 
de l 8 u 2 ^ c u a r t o s libra.' 

ídem de carnero , de 18 á 20cuar tos 
libra. 

ídem de ternera, de 84 á 90 rs . arroW 
y de 42 á 51 c ^ r ^ a i b r a ! \ \ 

Despe^dieios de cerdo, de 14 a 16 cuar-
xos liurav •irtái^ki^ifli^ 

Tocino añejo, tl€j 8 ^ * 4 8 9 rs. arroba, de 50 

ídem"fresco, de cuartos libra. 
64 l ien» en c a A ^ } J ' & ^ ¡ ^ 64 rs . arroba. 

Lomo, de oS á íG'cuartos libra. 
Jamon,*5)K,jlO á 118 r s . a r roba , y de 

42 á o^loüartos libra. 
Aceite, Uft,Sp a 72 reales arroba, y de 22 

á24@for}os libra. 
Vino, de!'5*á 42 rs . arroba, y de 12 á 

14 cua^pp cuartillo. 
Pau de dos liaras, de,15 á 15 cuartos. 
• iai banzos de arroba, y d* 

arroba, y de 10 á 
10 á 1 6 « c ^ i k l i b E a 

X r r o Z ^ t f o ^ a " ! ! , ^ a r roba , y de 10 á 
14 cuartos libra, 

lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

J á b o n ? ^ t ó ^ e ^ á r o b a * y de 22 á 
24 cuartos libra t ( 4i¿ iu 

Patatas, de 4 l i2 . .V5 . l^ rs. arroba, y 
de 2 á 2 l i5 cuartos libra. 
, .«oui.'vS ¿ovi-

Precios de r él mercado de hoy. 

di Cebada de 52 á 54 rs . Lná\ 
Mgarrjubaiáiá&rs. id . & 
Trigo veadidaobUJ/. 1868 (anegas. 
Quedan, por i eadér . 724 Id. 

P ruo io ) ináx imt í iV . . . 6 2 
Ídem uumimd. . . 54 o 
ídem medio . . . . 57 ,46 

. La que se anuncia al público para su 
intel igencia . 

Madrid 2 de. ..enero .rte 186fe.~El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

P / f t ' t E SIO O f I C I A L . 

A S. 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 
i i . J l ü 

Sociedad especial minera. 

cumplimiento del art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, so ha requerido hoy por pri
mera vez á don Narciso Encíáo, para que 
en el'término de quince Afos pague I a R l i m a 

de 60 rs. vn. que por dividendos pasivos 
adeudan las acciones que posee en dicha 
Empresa, nüm. 52 y pri ñera mitad de la 
número 53. 

Madrid 1.° de enero de 1862.—El Se 
cretario, José Ruano.—1080. 

LA CORTESANA. 
,; . ír.íl l | j i'in11"!•' 'O Á J u U i'J >'i n 

Sockdail especial minera. 

En o impiuafe ikxle Itt^r^woTiffl ie vei 
articujpi21ude \»i idei.-Sotiedqdasaniñe-
rus, y después de liechos los ir*-.* perrueri-
miento? que, eu,la.misma<$e previea£ii, la 
Junta interventora,, eu sesión .Qelebrada eu 
el diu 30 del mes próxuno jasado, declaró 
la caducidad de la acción señalada cun el 
número 76, tercer cuarto de Ja 9B, y 4 * 
cuarto del nüm. 400, por falta d¿ paígo' d e 
los divideiwlos que lub lían c aTes[>ondi<io. 

Lo. que se pone en conocimiento del 
público, cou objeto do evitir la circulación 
de las citadas accionea^ jcouo.endoso que no 
sea ttecho p T esta Socjqdad» 

Madrid o de enero de 1862.—El Presi
dente, Francisco González, Delgado, 

fiirrot, D. JoAX.ArroNto GAk¿ÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. lí. 
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